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RESOLUCIÓN No. SC.DIC.A.2012. ”  Dra. Alexandra Espin Rivadeneira

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO

CONSIDERANDO:

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este

despacho, tres testimonios de la escritura pública de aumento de capital y

reforma del estatuto de la compañia CORPORACION ECUATORIANA DE

ALUMINIO S.A. CEDAL, otorgada ante la Notaria Segunda del cantón

Quito, el 13 de agosto de 2012;

QUE, las Unidades de Control e Intervención y Jurídica de la Intendencia

de Compañias de Quito y Ambato respectivamente, mediante informe No.
SC.ICI.IC.,Q.12.0901 de 8 de noviembre de 2012 y memorando No.
SC.UJ.A.2012.476 de 16 de noviembre de 2012, han emitido informes

favorables para la aprobación del trámite;

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos.

ADM-Q-2011-008 de 17 de enero de 2.011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-

0464 de 11 dejulio de 2.011,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital y la reforma del

estatuto de la compañía CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIO

S.A. CEDAL, en los términos constantes en la referida escritura; y,

disponer que un extracto de la misma, se publique por una vez en uno de

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la

compañía.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONERque la Notaria Segunda del cantón de

Quito, tome nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que

se aprueba y de la de constitución respectivamente, del contenido de la

presente Resolución; y, siente en las copias las razones respectivas.



 

MD SUPERINTENDENCIA
Dd DE COMPAÑÍAS

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERqueel registrador Mercantil del cantón

Latacunga: a) Inscriba la escritura pública que se aprueba y esta

Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al margen de la escritura

pública de constitución; y, c) Siente en las copias las razones del

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este despacho, copia certificada de la

escritura pública respectiva.

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de

Ambato, en el cantón de Ambato, a 1 5 Ny 298
bid
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de danita2

depor e,

mentéfPBita! y
Dra. Paola Delgado Loor

No. SC.DIC.A.2012,546, de fecha 16 de Noviembre del 2012, emiti

 

      de Compañías de Ambato, en la que RESUELVE APROBARel 4

   
  

reforma del estatuto de la compañía CORPORACION EC

ALUMINIO S.A. CEDAL, otorgada en esta Notaria con fecha 13 de Agosto del 2012.

Tomé nota de estos particulares al margen de las respectivas matrices de constitución y

aumento de capital y reforma del estatuto, otorgadas en esta Notaría con fecha 25 de

enero de 1974, y, 13 de Agosto del 2012 respectivamente.- Quito, a veinte y dos de

Noviembre del dos mil doce.- G.G.
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De 00 AOPTARÍA BEGUNDA PEL CANTÓN QUITO
Sontermitias e le dispuyesia en el artículo 18 de 1

Ley Natarial, dey fa y Ciao Que el presento
ocuRiento, es fal samulia del clocumento que obra

de Viva fojas) útlitas) que mo fue presentado paraesto efegto y t    

  

 

CERTIF. ediante Acción de Personal número 1535-DDTH-

iez de i s mil doce, el Dr. Segundo Moisés
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la Propiedad
Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta fecha queda
inscrita la RESOLUCIÓN N“.546,SC.DIC.A.2012de fecha dieciséis de
noviembre del dos mil doce, bajo la partida N*.044Z constan les. fojas 497vta
a499vta, del Registro Mercantil a mi cargo, UOieda ive i

certificada de la referida Resolución.- Lataciibe “Sete
mil doce.- M.J.L.M./ SEN
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